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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE DURANGO, DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO. DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mai l: ccjduranqo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210666 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
S001 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DELTA, S.A. DE C.V. 1 CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, DURANGO, DURANGO, 34166/618 825 
5597, 618 825 55971 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/10/2021 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 Días después firma contrato Aquiles Serdán No. 11 O Pte. , Durango 34000, MX, DGO 

Pos. \<laVe AltiCUIO (;anuaaa un1aaa DescnpciOn P. Unitano Importe Total 
10 1 SER ~~~~R~~-t~6~~~MADOR CCJ DURANGO 56,571 .50 56 ,571.50 

Mantenimiento preventivo y correctivo a transformador de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Durango, Durango. 

Requerimiento Técnico: 
-Mantenimiento preventivo a transformador tipo pedestal de 225k va sumergido en aceite; 
incluye: mantenimiento a interruptor principal, libranza, pruebas y mediciones eléctricas, 
revis1ón, verificación , registro y limpieza, además mano de obra, herramienta, material, equipo y 
todo lo necesario ~ara su correcta ejecución. P.U.O.C.T. Suministro e instalación de aceite 
aislante, "lubrican e di eléctrico" según norma NMX-J-123 para transformador tipo pedestal, con 
el fin de completar a su nivel óptimo de oEeración, incluye mano de obra, herramienta, material , 
equipo y todo lo necesario para su corree a ejecución. P.U.O.C.T. 

-Mantenimiento preventivo a transformador tifo pedestal de 225k va sumergido en aceite; 
incluye: mantenimiento a interruptor principa , libranza, pruebas y mediciones eléctricas, 
revisión, verificación , reg istro y limpieza, además mano de obra, herramienta, material , equipo y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. P.U.O.C.T. 

-Suministro e instalación de aceite aislante, "lubricante dieléctrico" se~ún norma NMX-J-123 
para transformador tipo pedestal, con el fin de completar a su nivel óp imo de operación , 
1ncluye mano de obra , herramienta, material , equipo y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. P.U.O.C.T. 

Vigencia: quince días naturales una vez firmado el contrato. 

Importe: $56,571 .50 
I.V.A.: $9,051.44 
lm~orte Total : $65,622.94 
U AS: 631 .24 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio realizado a los 15 
días hábiles a partir del día hábil s~uiente de la wesentación del comprobante fiscal digital 
por interne! correspondiente en la asa de la Cu tura Jurídica en Durango, Durango. 

1 )Plazo de la prestación de los servicios: quince días naturales después de firmar el 
contrato 2)Tipo de Procedimiento: Ad¿udicación Directa 
3rúmero de Procedimiento: PCAD/ CJ/DURANG0/023/2021 
4 Clasificación: Mínima 

\ 
5 Con fundamento en los artículos 43, facción V, 46 , 47 fracción IV, 95, 96, 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII , 64 del Acuerdo 
General de 
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• DECLARACIONES 
l.· la SupJema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo '"Suprema Corte" por conducto de su reptuentante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 

1.1. · Es el máximo órgano ~&ttario del P~ Jud~al. de la F~eración , en términos de lo chpuesto en los artlculos 94 de la Consti tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 111, fracdón 1, de la Ley Orgánrca del Poder Juddal de la Federadón. 
1.2.· ~a presente contrataa~ realrzada mediante adjudcactón drecta fue autonzada por el ntLAar de la Casa de la CLAtura Juridica en Durango, de conformrdad con lo prevrsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del A.cuerdo General de Adminrstradón XIV/2019, del 
Comité de. Gobierno_ y M'nH'IIStraaón de la Suprema Corte de Jusbaa de la Naaón del aut(e de novu:~mbre de dos md dleanu&~~e , por el que se regulan los procedimientos para la adqulstaón, arrendamrento, admil'llsllacrón y desmcorporaaón de brenes y la contrataaón de obras, 
y prestaaoo de servra os requendos por la Su¡uma Corte de Jusbaa de la Naaóo (A.cuerdo General de Admuntractón XIV/2019).) 
1.3. ~ 8 tttLAar de la Casa de la Cultura Juridca en Durango, esta facultado pa1a susaabrr el presente rnstrumento, de corlorl'l'lldad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo sé~mo, del Acuerdo Gene~ al de Adminrstraaón XIV/2019 
1.4. · Para todo lo relaaonado coo el presente contra~. seflala como su domiC~to el ubcado en la calle José Maria Pmo Suárez nUmero 2, colonra Centro, alcaldia Cuauhtémoc. cóago postal 06060, Ciudad de MéiCtco 
1.5.-La erogaaón que rmpica la ptesente contratacroo se realrzará con cargo al Centro Gestor 2133100150010001 , Par!Jda Presupuesta! 35101 , destino Ourango. 

11. ~ El wPrestador de Servidos" manifiesta bajo p otesta de decir vefdad, pcH conducto de su repJesentante legal que: 
11.1 .· Es una persona moral debidamente constitUida baJO las leyes mex~canas, cuenta con la rnscnpaón en el Regrstro PutliiCO del Comercio conespondrente. 
11.2.· Coooce perfectam~e las espeaficaaones técnrcas de los servicios requeridos P« la · sup~ema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capaadad económica necesarios para realrzarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fec~ de adjuácacr~ de la presente contrataaón, no se encuentra inhablrtado confo1me a la regulaCión aplicatje a los Poderes EJecutivo, LegrslatJVO y Judtctal de la Federac1ón pa1a celebr ar contratos, asrmismo, no se encuentra en ninguno de ros supuestos a que se 
refieren los articUos 62 fraocrooes XV y XVI y 193 del Acue1do General de Admtnrstraa6n XIV/2019 
11.-t.- Coooce y acepta SUjetarse a lo pt'evrsto en el Acue~do Gene~al de Adm1n1straaón XIV/2019 
11. 5.· Para todo lo relacronado con el pt'esente contrato. ser\ala como su domtaho eltndtcado en la carétula del p~esente rnstrumento, ert el apartado derlommado ' Prestador de Servicios·. 

111.- la "Suprema Corte" 'i el " P1estad0f de Servicios", a quienes de mane1a cDfluntli se les identificar' como las '"Partes" declann que: 

IH .1.- Reconocen mi.Auamenlela persona~dadjurldca con la que compa¡ecen a la celebraaón del presente rnstrumentoy manr:fiestan que todas las comunicaaones que se realicen entre ellas ae dinoritn a los domra~os rndicados en los antecedentes 1 4 y 11 5 de este instrumento. 
IH .2.· Las ' Partes" 1econocen que la carátrJa del presente conllato forma parte utegrante det presente rnstr~.merrto contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contanrdodel presente contrato. por lo que estlin de acuetdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Gen«ales. EI "Prestador de ServicioS se comp¡omete a proporaonar los se~vidos descrttos en el pu~sente mstrumento y respetar en todo momento el objeto, p¡eao, pazo y condiaones de pago seftaladas en la carátula y las dáusLAas del presente 
rnstrumenlo cortrato, durante Y hasta el cumprmrento total del objeto de este acuerdo de vOiunlades El pago seflalado en la presente dáusLAa, cubre el total de loa servraos contratados, por lo cual la ·suprema Corte' no tiene oblrgaaón de rubrtr n~ngltn rmporte adiciooal. [En 
caso de que el v81'1C1m1ento de los plazos seftalados en el presente Contrato se ubquen en un di a rnhábl, el plazo se utcorrerá al eh hábtlrrvnedato &iguente). 

Segun~a. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Pa1a electos fiscales ei "Prestador de Servidos" deberé pre&entarla olas facturas o comprobante re&pectiVO a nombre de la ·suprema Corte' según consta en la cédula de identrtícaaón fiscal, expedida por la Secretaria 
de Hacrenda Y C~édtto PUbliCO con el Regrstro Federal de Cootnbuyentes SCJ95020-t6P5, tndtcando el dormcrlto seftatado en la dedaraaón 1 4 de este rnstrumento y demlis requtsrtos IFscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual ycopra del documento mediante el 
cual fueron reabido6 a entera saltsfacaón los seMaos contratados. 

laa "Partes" conVIenen que la "Suprema Corte" poaa, 811 c~q~er momento, retener 105 pagos que tenga pendientes de cubur ai ' Ptestador de SerVIdos', en ca10 de que este utllmo rncumpla cuales qUiera de las ~gacrones pactadas en el presente rnstrumenco contractual 

Tercera. Penas Convenciona&es, las ~s conveoaooales &erén determrnadas por la ·suprema Corte", en funaón deltncumPrmFento dec1etado, cortarme lo siguiente: 
En caso de incoolplimtento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus aneiCOS, la "Suprema Corte' podrá apltcal una pena convenaonal hasta por el 30% del monto que COfresponda al valor de loa servicios (:sin incluir IV A) que no se hayan recibido, o 
bren, no se hayan reobdo a entera satisfacaón de la "Suprema Corte'. De extstlr tncumprmrento parcral , la pena se ajualará proporaonalmente al porcentaje incumpido 
En caso de que no se otorgue prónoga ai ' Prestador de Servicios" respecto al cum~rmrento de los plazos estabh1etdos en el cortrato, se aplacara una pena convenaonal por atrasos que le sean rmputables en la entrega de 106 brenes, prestaaón de 101 setVJcios o en la e¡ecuaón 
de los lrabajos, equiValente al mooto que resulte de aplicar el1 poraento diario a la can!Jdad que rmporten los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajOS no realrzados, y no poctén exceder del 30% del mooto total del cootrato. 
Si las penas coovenaonales rebasan el porcentaje seftalado anteriormente, se inra ará el procedtmrento de resastón del contrato 
Las penas conveoaonales tambén podriin hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la " Sup~ema Corte" ai ' Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingre&ando su monto a la Tesorerla de la · suprema Corte'. 

Cuarta. Monto del conttalo. El monto del presente contrato es por $56,571 .50 (aon: ancuenta y seis m~ qUnientos setenta y ~.n pesos 501100 M N) más el16% del impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9.051 .44 (aon: nueve mil cincuenta y un pesos 44/100 M N.) resultando 
un monto total de $65,622 94 (son . sesenta ycrnco mil seisOentos verrtJdós pesos 941100 M.N ). 

Quinta. lugar de prestación d• los servicios 'i condiciones d• pago. "EJ Prestador de Serviaos· debe realrzar la p1estaaón del aeMao, oqeto de este contrato, en los sigUentes domlaNos. 
Aqurles Serdán No 110 Poniente, CaiOI'lla Centro C.P. 34000, en Durango, Ourango, con un precro por servicio de $65,622.94 (son: sesenta ydnco m~ seiscientos ve~niJdós pe:ws 941100 M. N.) 

Sexta. Vigencia del contralo 'i ~azo de prestación de los servicios. Las "Partes• cOI1\Itenen en que la 'llgenaa del prnente contrato &81'8 a partir del 28 de octubre de 2021 y hasta el 11 de noVIembre de 2121 

8 "Prestador di:l Serviaos• ae compt"omete en prestar los servidos confOfme a lo Slgl.iente 

Edificio de la Casa de la ClAtura Jutldtca en Durango, DutallgO, tos di as del 28 de octubre de 2021 y hasta el 11 de noviembre de 2121 . 

A la termrnaaón de la 'llgefiCI8 de esta contratacrón, no se deberá continuar con el servrdo ob¡el:o de este contrato 
El plam de los servraos pactado en este contralo Unrcamente podr8 ser prorrogado por causas ¡lenamente justificadas, prevra presentaaón de la sollatud re&pectlva, ante& del vencrmrento del plazo de e,secoo6n, por parte del ' Prestador de Servra01" y iU aceptación por parte 
de la "Suprema Cor te". En caso de QUe elrnrcro de la prestacrón del servrao, materia de eatt~rnstrumento contractual, no sea poa~ble por causas rmputables a la ·suprema Corte", esta se realrzará en la fecha que por asalto le aer"iale ei "Admtnrstrador" del cont1ato al "Prestador 
de Servtaos·. 

Séptima. Garantia de c umplimiento. De cooformrdad coolo estableado en el artlc:Uo 169, lracaón 11, cuarto párrafo del Acuerdo General deM'nlntstracrón XJV/2019, se excepttja la presentaaón de la fianza como garantia del cunpimrento del contrato, toda vez que el monto 
del presente cootrato no excede la canbdad de 7500 UMAS y el pago se realiZara en su totahdad de manera posteoor a la p-estaaón de 106 serv~aot. 
Para garantizar el cumplimiento de este contrato ei ' Prestador de Servicios", asl como los po11bles pagos en exceso o de lo rndebido que se llegan a suacrtar deberé presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por tnsbtuaón debidamente autonzada, hasta por el10'.4 del 
importe neto de los servicios, cuyo texto debefá de cumplir con los requrlltos que la "Supt'ema Corte" indique. Dicha garantla deberé ser ptesentada dentro de los dez dlas hátiles srgurentes al en que ei · Ptestador de Servicios' firme de conformtdad el presente contrato. 

Octava. Pagos en eiCceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recrbdo ei"Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las canbdades pagadas en excKo. más los intereses que se calcula1án cortorme a una tasa que se1á igual a la establecida en el Código Fiscal de 
la FederaCión y la Ley de lng¡esos de la FederaCión como 11 se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aédt01 fiscales Los cargos se calcUarán sobre las canQdades pagadas en exceso en cada caso, y se comptAaran por dlas naturales, desde la fecha del pago al 
"PFestador de Servroos·, hasta la lecha que se pongan efectivamente laa cantidades a dtapo~~cr6n de la ·suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual 8 "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabltdad para el caso de que al prestar loa S81'viclos, objeto de este contrato, infnnja derechos de propiedad Fnt~eccual y por lo tanlo Nbera a la ·suprema Corte" de cualQUier responsabilidad 
de carácter CIVIl, penal, fiscal , de marca mdustnal o de cuali::p.1er otra índole 
Asurnsmo, se preciSa que está ptohbrda cualqu181 reproducaón paraal o 10011, o uso dstlnto de ta documentaCión proporaonada por la -Suprema Corte', con moovo de la prestacrón de los servra01 objeto del presente cootrato 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El-Prestador de Set'llaos· como emp~esano y pallón del personal que ocupe para el cum~rmrento del p~esente cortrato, sera en todo momento el Unrco responsable ante sus trabajadores de todas las obJiOactones que se d•iven de 
tas dspos.iaones laborales y demás ordenamrentos en materra de t1aba¡o y de seguridad soaal, por lo que responder a de tOdas las 1edamacrorres que sus trabajadores presenten eo su C:Oillra o de la ·suprema Corte", por tanto, este Alto Tubunal quedará relevado de toda 
rvsponsabbdad en tal sentido. La ' Suprema Corte" estará facultada para requem al ' Prestador de Servicios" los comptobantes de afiltaaón de sus trabajadores aiiMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del a(\udic:atarto, ejecuten o pre(endan e¡ecutar alguna redamao:ón en contra de la "Suptema Corte", ei "Prestador de Ser..;cios" deberé ~eembolsíllla tctaMdad de 101 gailos que erogue la ·suprema Corte', por concepto de 
liaslado, viábcoa, hospedaje, transportacrón, ahmenlos y demás mhe~entes , con el fin de acredita• ante la atAondad competente que no e)(lste relacrón laboral alguna con los m1sm011 y desltndar a la ·Suprema Corte" de cualqurer bpo de responsabit1dad en ese senbdo. Las "Partes' 
acuerdan que el 1mporte de loa refeudos gastos que se llegaran a ocastonar podrli ser deduado por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acaones legales que ae pudieran Ojercer. 

Oécima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte' manrfiesta que no aceptwé la subcontrataaón para el cumplimiento del objeto de esta contrataaón. 
Para los efectos de esta contrataaón, se entiende por subcontrataaón el acto mediante el cual ei · Ptestador de Serlllclos" encomrenda a otr a persona flStca o Jl.l'idca, la ejecucrón parcral o total del ooteto del contrato. 

Décima Segunda Responsabilidad Civil. B "Prestador de SetvicM»' responderé por loa daftoe que se causen a loe brenes en posesión o 811 propedad de la "Suprema Corte" con moavo del cumprmrento al oqeco de este contrato, aun cuando no 8ltlsta neghgenoa La reparao:ón 
del daflo consrsttri, a eleccrón de la ·suprema Corte', en el restableomrento de la ~uaaón antertor, cuando elo sea posrble, o en el pago de daflos y per¡1.1aoro, coo tl'ldependenc~a de ejercer las acaones legales a que haya lugar 

Décima Tercera. lntransmislbllldad de los derechos 'i obligaciones derivados del Pfesente contrato. 8 'Prestador de Servicios" no podt'á ceder , gravar, tral'l8ferir o afectar ba¡o cualqurer tltiAo, parcial o totalmente a favor de otra persooa, fi11ca o moral, los derechos y 
obltgadones que deriven del presente contrato, con ucepaón de los derechos de cobro, con autonzaaón p~evra y eiCpresa de la · suprema Corte". 

Décima Cuarta.. Del fomento a Ll transparencia y de la Pfolecclón de datos personales. Las · Partes' recooocen que la informadón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen pod1én ser susceptibles de dasrfical&e oomo reservados ylo 
confidenciales, entérmtnos de lOS artirutos 106,113 y 116 de la Ley General de TransparenCia y Acceso ata lnformaaóo PUblrca. asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la lnformaaón PUt:itca. EI "Prestador de SerVICIOs' se obliga a no realrzar 
acciones que oomprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en 11esgo la mtegndad de su persooal, a&l como abstenerse, conforme a las dispostaooes aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
regrsuos, imágenes, constanaas, estadsllcas, reportes o cualq1.1er ct1a rnformaaón dastficada como reservada o coofldenaal de 1a que tenga conoomieoto en ejeraao y con motivo de la prestaa6n de servrcros. 

l oa trabajos ejecutados, total o parcialmente, espeaficaCIOOes yen general la inkwmadón que u encuentre en el lugar de su ejecuaón o que se hubre&en entregado ai ' Prestador de Servicios" pat"a CUTI¡:ir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que el "Prestador de Servra os" se otitga a devdver a la "Suptema Corte• el matertal que se le hubiese p~oporaonado así como el mateoal que Uegu~t a realizar, otilgándose a abstenerse de reptoduartc:e en medo electrónico o fis¡co De cortormidad con lo estableado en 
el articulo 59 de la Ley General de Proteccrón de Datos Persooales en Poroes~ón de Su¡et05 Otitgados (LGPOPPSO). el "Prestador de Servicios" asl.ll'le el carkter de encargado del tratamrento de 1010 datos personales que tenga acceso con moovo de la documentaaón que 
maneje o conozu al desarrollar las actlvtdades objeto del p¡esente contrato, asl como 101 resultados ob:&nldos, por lo que no tendrii poder alguno de deCisión sobre los datos PefSOOales Los datos personales que recabe el encargado son unica y exduSivamente para el 
C\IIT\pltrniento del ob¡elo del presente Contrato. En ese sentido, el ' Prestador de Servicios" se otliga a lo stgurente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalrdadea dtstJnlas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de lfansl&lrr 1010 datos persooales tratados, asl como tnformar a la ·suprem a Corte" cuando acuna una vLAneraa6n de IOII'l'llsmos; 
c. 8tminar ydevolv81' los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servraos que ~leven el tratamtento de datos personales, en térmtnOi del articulo 61 de la LGPOPPSO 

06clma Quinta Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" pod'é rescindir, de manera unMat&lal, el presente contrato sin que medie declaración juddal, en caso de que ei ' Ptestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este contrato pOf causa• que le sean Wnputables. o tien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidaaón. 

Antes de dedarar la resClSión, la ' Suprema Corte" notificará por esc.nto las causas respectrvas al 'Prestador de Serviaoa" en su domralio seflalado en la declaracrón 11 5 de este instrumento, con cpen en el acto se encuentre, otorgándole un pazo de a neo dlas hábiles para que 
manifieste lo que a su d81'echo convenga. anexe los doo.Jmentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas QUe esbme peftmentes. Vencrdo ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determrnará sobfe la proc:edeoaa de la resaSión, lo que se 
comunrcará al "Prestador de ServiCios" en su dorma~o set'lalado en la dedaraa6n 11 5 de este rn&trumento. Serlin causas de resaStón del presente lllfllrumer1to contractual las sigl.ientes 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de 106 brenes o la prestacrón de los 
serviaos seftalados en la dáuaula pr1mera del presente contrato 2) St ei "Preslador de Ser....,cios• 1nc1.1're en falsedad total o parcial respecto de la tnlormadón proporaonada para la celebraaón del p~esente contrato. 3) En general, por ellncumplrmrento por parte dei "Prestador 
de Servicios" a cualesqurera de las otitgaaones denvadas del presente contrato. 4) Si ei ·Prestador de Servicios" no exhibe las garantias en los tflrl'l'llnoa y condiaones indcados en este conlrato. 

Décima Sexta. St..rpuesto de terminación del contralo dlvetaos a la reclsión. 8 contrato podt'á darse por termrnado, al cum¡ltmentarae su objeto o ben de mallefa anfdpada cuando exiStan causas jusllficadas, de orden pUblico o de inlerés general, en términos de lo prevrsto 
en los articulos 153, 154, 1 SS y 156, del Acuetdo General de Adminrstración XIV/2019. 

Declma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ' Suprema Corte• podré, eo cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por cauaas justificadas, sin que ello implique su terminación 
defil'llbva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar ptoduaendo todos sus efectos legales una vez desapareadas las causas que motivaron dicha suspensión. 8 procedimrentode suspeostón se r&grá por lo dspuesto en el articulo 150 del A.cuerdo Gene~ al deAanil'llstradón 
XIV/201Q. 

06c:lma Octava. Modificación del contrato. Las condetonel pactadas en el presente tl'l8trumento PQaán ser Dqeto de moOficacrón en térmmos de lo prevrsto en los articLAos 13. fracaón XXII y 148, fracaón 1, del Acuerdo General de Mnlnrstracrón XIV/2019 

Oéclma Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• detrgna a la pef&ona !Jtular de la Casa del a Cultura Jurldica en Durango adSc.nta a la Dtreccrón General de Casas de la CLAtura Juridca de la ·Sup-erna· Corte", como "Aantntstrador" del presente contrato. quien 
supervrsara su 8Stncto cum¡ltl'l'llento, en consecuenaa, deberá revrsar e rnspecaooa1 las aCb'lldades que desempe(le el "Prestador de Sef\llaos , as! como "rar las tllStrucaooes que consrdere oportunas y verrficar que los ber1es, objeto de este contrato, cumplan con las 
espeoficacrooes set\aladas en el presente 1nstr~.merv.o 
Asimismo, elllrector General de C.sas de la Cul tl.l'a Juricica de la ' SUprema Corte" podrá sustitUir ai "Adrnll1strador". lo que informaran por escnto ai "Prestador de Serv1aos·. 

Vigésima. Resolución de controversias Para efecco de la lnterptetación y cumP1miento de lo estlpUado en este instrumento, el ' Prestador de Servicios" se somete expresamente a las deasrones del Tribunal Pleno de ta ·suprema Corte" renuncrando en forma eiCpresa a 
cualquier olro fuero que, en razón de su domialto o vectndad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11, liacaón XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacrón. 
las 'Partes' acuerdan que cualql.l&l notJficacr6n que tengan que realizarse de una parte a otra. se realrza1é por esc11to en el domiaho que ha sel'lalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 

VIgésima Primera. Leglslac.l6n aplicable. El acoe~OO de voluntades prtwtSto en este il'l8ttl.ll'lento contractual se nge por lo dspuesto en la Constttoo6n Política de los Estados Unidos Mr:llucanos, el Reglamento Orgé11co en Mater1a de Mmmstrao:ón de la Suprema Corte de 
.Jusbaa de la Naaón, ei ' A.cuetdo Genetal de Mmnrstraaón XIV/2019' , y en lo no previSto eo estos por el Códtgo CrVII Federal, C6dtgo F al de Procedimtent06 CIVIles, la Ley General de Datos Pe~sonales en P01esrón de Su¡etos Obligado&, la ley Federal de Presupuesto y 
Responsab~idad Hacendana, la Ley General de Responsab~idades Admil'llstrativaa y la Ley Federal del Procad1miento Administrativo en lo ducente. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE DURANGO, DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO. DURANGO 
Tel. 618 811 2821 
Mail: ccjdurango@mai l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ.IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210666 
EN SUS REM ISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 
S001 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DELTA, S.A. DE C.V. 1 CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, DURANGO, DURANGO, 34166 1 618 825 
5597, 618 825 5597 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
21/10/2021 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 oras después finna contrato Aquiles Serdán No. 11 O Pte. , Durango 34000, MX, DGO 

POS. Clave ArtiCUlO cantidad ¡unraaa uescnpcaon 
Administración VJJ/2008, del nueve de diciembre de 2008, ambos Acuerdos del Comité 
de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
6)Órgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Estado de 
DuranfAo 
7)SesJ n CASOD. No aplica 
a¡ Fecha de Autorización : 15 de octubre de 2021 
S) Unidad Responsable 21331001S0010001 CCJ Durango 
10)Partida Presupuesta!: 35101- mantenimiento y conservación de inmuebles 
11 Certificación presu!Juestal: No aplica 
12 Area Solicitante: CCJ Durango 
13 Número de Contrato Ordinano: No aplica 
14 Comprobación de Recursos: No aplica 
16 Regularización: No aplica 
17 Administrador del Contrato: Dr. César Miguel González Píña Nevárez Director de la Casa de 
la Cultura Jurídica en Durango, Estado de Durango . 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO TRANSFORMADOR 

~M{s~
1

N~~ ~C~NLÉ~ ~L SEISCIENTOS VEJNTJDOS PESOS 94/100. M.N. 

Ll~lJ~:~s Jl~~· 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

DR. CÉSA 
DIRECTOR 

P. Unitano Importe 1 otal 

t~~~tal 5~ ·8~1 -~ 
TOTAL 65,622.94 
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“Este documento consta de cuatro páginas y es parte integrante del contrato simplificado, relacionado con el contrato 70210666, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo al transformador, 
para la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”.

DECLARACIONES 
1.- U Suprema Corte de Ju51icia de la Nación, en~ sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su repreuntante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo llfgano deposltauo del Poder JudiCial de la FederaCI6o, en térm1nos de lo dspuesto en los artlculos 94 de la Constitución Pollbca de los Estados Unidos MeXJcanos y 1", fracdón 1, de la Ley Orgánica del Poder Jude~al de la FederaCI6o. 
1.2. - La presente contratac~ón realizada medante adjudcaaón directa fue autonzada por elllt~ar de la Casa de la CIJtura Jurldica 8fl Durango, de conformidad con lo previsto en los artlculos 4.3, fraooón.V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Ad'ntnstrae~ón XIV/2019, del 
COITU!é de Goberno y AtinmistraCión de la Suprema Corte de Justlaa de la Nación del siete de novtembre de dos mtl dieanueve, por el que se regulan los procedmientos para la adqutstaón. ammdatmento, a<hlimstraaón y desinoorporaaón de bienes y la contrataaón de obras, 
y prestaaón de servicios reque11dos porra Suprema Corte de Juslteta de la Nactón (Acuerdo Gene1al de Admtnistlación XIV/2019).] 
1.3.- 8 btlJar de la Casa de la Cultura Ju1ldca en Durango , está facultado para susCI'tblr el p¡esente tnstrumento, de conf01midad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo sé¡Xtmo, del AaJElfdo GenEKal de Atinintstraaón XIV/2019. 
1 . .4.- Pwa todo lo relaaonado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubcado en la calle José Maria Pmo Suarez nUmero 2, colonta Centro, alcaldia Cuauhtémoc, códgo postal 00060, Ciudad de MéXlco 
1.5.-La e10gaaón que tmpllca la presente contrataaón se lealtza¡á con cargo al Centro Gestor 2133100150010001 , Partida Presupuesta! 35101 , des~no Durango. 

11.· El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una peisona moral debidamente consbtutda ba¡o las leyes meXlcanas, cuenta con la inscrtpaón en el Reg¡stro PúbliCO del Comercio correspondieflte. 
11.2.· Conoce perfectamente las espec~ficae~ones técntcas de los serVIcios requeridos por la · suprema Corte· y cuenta con los elementos técricos y capacidad económica necesarios para real izarlos a satisfacción de esta . 
11.3.· A la fecha de ad¡udcación de la p¡esente contrataCión, no se encuentra mhabhtado conforme a la regulación apltcable a los Poderes E¡ecuttvo, Legslabvo y .Judictal de la Federación para celebrat contratos. asimismo, no se encuentra en ringuno de los supueslos a que se 
refieren los artic:Uos 62 fracetones XV y XVI y 193 del Acuet'do General de Adrmmstraa6o XIV/2019. 
11..4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo prev1sto en el Acuerdo Gellf!fal de Atintntstraa6o XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relaaonado con el presente contrato, seflala como su domraho eltndcado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado · PrestadOf de Servicios". 

111.- La " Suptema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quiene5 de manera conjunta se les Identificara como las "Partes" declaran que: 

111.1.· Reconocen mutuamente la pe¡sonalidadJUrldca con la que comparecen a la celebraaón del presente instrumento y mantliestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dingrán a los domtciHos indicados en los antecedentes 1.4 y 11 5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carimja del Pfe&tK'lte contrato f01ma parte integrante del presente mstrumento conttactual. 
111.3.- Conocen el alcance y conterwdo del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El · Prestador de Servicios" se compromete a proporaonar los serVIaos descntos en el presente mstrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiCiones de pago sel'laladas en la carát!Aa y las dáustJas del presente 
instrumento contrato. durante y hasta el cumpltmiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seflalado en la presente dáus!Ja, cubre el total de los servietos contratados, por lo cual la · suprema Corte' no tiene obligaCión de cubnr ninoUn tmporte adicional. [En 
caso de que el vencimiento de los plazos set'lalados en el presente Contrato se ubiquen en un di a tnhábtl , el ¡lazo se recorrerá al d a hábl inmedato stguiente¡ 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos ftscales e! •Prestadof de Servicios' deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la · suprem a Corte' según consta en la cédula de idenllficaaón fiscal , expedida por la Secretaria 
de Haaenda y Credto Publ1oo oon el Reg¡stro Federar de Contubuyentes SCJg5020-46P5, mdtcando el dormallo sel'lalado en la declaraCión 1 4 de este mstrumento y demás reQUISitos rtscales a q.te haya lugar, copia del instrumento contractual y copa del documeflto mediante el 
cual flleron reabldos a entera sabslacaón los servtaos contratados. 

Las ' Partes" conVIenen que la "Suprema Corte' po<i'á, en cualqt.ter momento, retener los pagos que tenga pendentes de cubrir ai "Prestador de Servicios', en ca&a de que este úlbmo tncumpla wales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la · supren1a Corte", en función del incumJiimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suptema Corte" podrá a¡:t icar una pena convenaonal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de Jos servicios (sin incluir \VA) que no se hayan recibido. o 
bien, no se hayan rea b do a entera satisfacCión de la ' Suprema Corte". De existir ¡ncumfim'llento paraal, la pena se a¡ustará p¡oporcionalmente al porcentaje tncum¡jtdo. 
En caso de que no se otorgue pulf roga ai ' Prestador de Servicios· respecto al cum¡:i1mrento de Jos pazos estableados en el cor«rato, se aplicará una pena convencional poi' atrasos q..¡e le sean Imputables en la entrega de los tienes, prestación de los seMCIOs o en la ejecuaón 
de los \rabajos, equivalente al mooto que resulte de aplicar 1:111 potaento d1ario a la cantidad que importefllos bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabaJOS no realizados, y no po<ián exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convenaonales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se 1nietará el procedimiento de resaSión del oontrato. 
Las penas convencionales tambén poOán haceJse efecttvas mediante las garanti as otorgadas. 
las penas podrán descontarse de los montos pendentes de cubrir por parte de la · suprema Corte" ar · Prestador de Servicios' y, de ser necesarto, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte' . 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $56,571 .50(son: cincuenta y seis m~ quinientos setenta y un pesos 501100 M N.) más el16% del Impuesto al Val01 Agtegado, equtvalente a $9.051.44 (son: nueve mil cincuenta y un pesos 441100 M. N.) resultando 
un monto total de $65,622.94 (son: sesenta y cinco m~ seisciefltos verntJdós pesos 941100 M. N.). 

Quinta. lugar de prestación de tos servicios y condiciones de pago. "El Prestador de SeMaos' debe realizar la prestaaórt del serv~ao, objeto de este contrato, en Jos srguentes dormdfios 
Aquiles Serdán No 110 Po111ente, Colonia Centro C.P. 34000, en Durango, EA.lrango, con un precio PClf serVICio de $65,622.94 (son: sesenta y cinco m~ seiscientos Veintidós pesos 94/100 M. N.) 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convtenen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 28 de octubre de 2021 y hasta el 11 de noviembre de 2121 

El "Prestador de Serviaos" se compromete en prestar los serviaos conl01me a lo Slgllente 

Edifico de la Casa de la Cultura Jurláca en Durango, Durango, los dias del 28 de octubre de 2021 y hasta el 11 de noviembre de 2121 . 

A la termmación de la vigencia de esta cont latae~ón, no se deber á contmuar con al sEKvtcio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este cont1ato únicamente podrá se1 pr01rogado por causas plenamente JUStificadas, prevta Pfesentacaón de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios• y su aceptación poi parte 
de la "Sup¡ema Corte". En caso de que el intcio de la prestaaón del servtcio. mateua de este instrumento contractual , no sea posrble por causas imputables a la · suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrrto le seflale et · Actmintstrador" del contrato ai "Prestador 
de SeNJaos·. 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De cooformtdad con lo estableado en el articulo 169, fracaón 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Mmntstraaón XIVI2019, se exce~úa la p1esentaet6n de la fianza como garantía del cumpltmtento del contrato, toda vez que el monto 
del presente contrato no excede ta can6dad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera postertor a la p¡estaaón de los serv~aos. 
Pa1a garantizar el cumplimiento de esta contrato ei "Prestador de Servicios", asl como los posibles pagos en eKceso o de lo mdebido que se llegan a suscitar deberá presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por ins~tución debidamente autorizada, hasta por el10"~ del 
importe neto de tos servicios, cuyo texto deberá de cumplir con los requiSitos que la ·Suprema Corte' indique. Dicha gatantla deberá ser presentada dentro de los dez días hábiles sigutentes al en que ei "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato 

Octava. Pagos en exces.o. Tratándose de pagos en exceso que haya tecibido ei "Prestador de SerVICios", este debetá reintegrar las canlldadErt> pagadas en exceso, má:s los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de 
la Fedefaaón y la Ley de Ingresos de la Federaaón como SI se ttatara del supuesto de prórroga para el pago de cséditos ft&eales Los cargos se calcularán sobe las carttdades pagadas en eKceso en cada caso, y se comptA.arán por dias naturales, desde la fecha del pago al 
' Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las canbdades a dtspos¡aón de la "Suprem a Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual EI ' Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infnnJa derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la · Suprema Corte• de cualquer responsabi~dad 
de carácter civ11. penal . ftscal. de marca tndusttial o de cualquer otra Indo! e 
Asímtsmo, se precisa que está prOObida cualquter rel)foducción paraal o total , o uso dstmto de la documentaaón proporCionada por la ·suprema Corte", con motJVo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. EI "Prestador de Servicios' como empresa11o y patrón del peiSonal que ocupe para el cumplimtento del presente contrato, SElfá en todo momento el úniCO responsable ante sus trabajadOfes de todas las obligaciones que se deriven de 
las dspos¡aones laborales y demás ordenamtentos en matena de trabajo 'J de segundad soaal, por lo que responderá de todas las redamaetooes que sus trabaJadores presenten en su contra o de la "Supl'ema Corte' , por tanto, este Alto Tubunat quedará relevado de toda 
responsabilidad en tal senttdo. la "Suprerna Corte" estará facultada para requem ai'Prest.ador de Servicios" l os comprobantes de afiltae~ón de sus trabajadores aiiMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del aqudcata~to, e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna redamaetón en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsarla tota~dad de los gastos que erogue la · suprema Corte", por concepto de 
traslado, viáticos, hospedaje, transportaCión, alimentos y demás inherentes, con el fin de aCI'edttar ante la autondad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · s up¡ema Corte" de cualq.tter tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes' 
acuerdan que eltmporte de los referidos ga~tos que se llegaran a ocaSionar podrá ser deduCido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de tas acciones legales que se pudieran ejerC8f'. 

Décima Primera. Subcontratadón. la ·Suprema Corte" mantfiesta que no aceptaré la subcontrataaón para el cumplimrento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta conr.rataaón, se enbende por subcontrataaón el acto mi!dianle el cual ei "Prestador de Servicios" encormenda a otra persona ftSica o ¡urlcica, la ejecución paraal o total del obJeto del oontrato. 

Oécfma Segunda. Responsabil idad Civil. EI "Prestador de SerVICIOs" responderá por los dai'los que se causen a los benes en posesión o en propiedad de la ' Suprem a Corte• con motivo del cum pitmlento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencta. la reparación 
del dat'lo constsbrá, a elecctón de la "Suprema Corte", en el restableetmtento de la srtuae~ón antenor, cuando ello sea pos~ble , o en el pago de dai'los y pe~ucios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmlslbllidad de los derechos y obUgaclones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, t ransferir o afectar bajo cualquier titulo, parCial o totalmente a favor de otra persona. física o moral, los derechos y 
obligaCiones que deriven del preSeflte contrato, con eKCepaón de los derechos de cobro, con autorizaaón prevta y expresa de la · Suprema Corte·. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales.. las · Parte6' reconocen que la tnformación contentda en el presente contrato y, en su caso, los entregable6 que se generen podrán ser suscepttbles de d asificarse como reservados y/o 
confidenciales, en tétmtnos de los articulos 106,113 y 116 de la ley General de Transparenaa y Acceso a la lnformaaón Pú~rca . asl como 98, 110 y 11.3 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la l nformaaón Públtca. EI "Prestador de Servicios" se obl1ga a no realizar 
acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · suprema Corte" o pongan en nesgo la tntegudad de su peiSonal, asi como abstenerse, conforme a las dtsposiaones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. 
regstros, imágenes, constanCias, estadsbcas, reportes o cualquter atta información crastficada como reservada o confidenaal de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestaaón de servicios. 

los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado ai"Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la · suprema Corte", 
por Jo que ei "Prestador de Servicios' se ojjtga a devolver a la 'Suprema Corte" el mateual que se le hu bese proporaonado asl como el materral que Uegue a rea,zar, obligándose a abstenerse de reprodoorlos en medo electrÓillco o fi&~co De corformtdad con lo estableado en 
el articulo 59 de la Ley Gene~ al de ProtecCión de Datos Personale6 en Poses~ón de Sujetos Obltgados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el caráiCter de encargado del tratamtento de los datos personales q.te tenga acceso con mobvo de la documentación que 
maneje o conozca al desarrollar las acttvtdades objeto del presente contrato. asl como los resultado& obtentdos, por lo que no tendrá poder alguno de deasión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son úntca y eKdusrvamente para el 
cumplimtento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, ei ' Prestador de Serviaos· se obliga a lo SigUiente. 
a. Ab6tenetse de trata¡ los datos personales para finaltdades distJntas a las autorizadas por la "Suprema Corte', 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transteur los datos personales tratado&, asl como informar a la · suprema Corte" cuando ocurra una vulneraci ón de los mtsmos: 
c. 8iminar y devolver los datos personales objeto de tratamiefl to una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar serviaos que COI'llleven el tratamterto de datos personales, en térmtnos del articulo 61 de la LGPDPPSO 

Décima Quinta Rescisión del contrato. las ·Partes' aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescmdtr , de maneJa unilatEKal, el presente contrato sin que mede declaración ¡udiaal , en caso de que ei "Prestador do Servk;ios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciooes que 
asume en este conirato por causas que le sean imputables, o bien, 8fl caso de sor objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidaaón 

Antes de declarar la rescistón, la · suprema Corte" notificará por esenio las causas respecttvas al "Prestador de Servicios• en su domicilio seflal ado en ta dedaraaón 11 .5 de este tnstrumento, con quten en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que 
manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Venctdo ese plazo el órgano competente de l a · suprema Corte" determinará sobre la procedencia de ta tescisión, lo que se 
comunicatá ai"Prestador de ServicioS en su domtabo ser'lalado en la dedaraaón 11 5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractual l as s¡guentes: 1) St ei "Proiltador de Servicios' suspende la entrega de los bienes o la prestación de los 
serv1aos sel\alados en la dáusula prtmera del presente contrato 2) Si el "Prestador do Servicios' mcurte en falsedad totci o parCial respecto de la información proporaonada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el tncumplimtento por parte dei ·Prestador 
de Servicios" a cualesquiera de las o~tgaaones denvadas del presente conuato. 4) St ei "Prestador de SerVICIOs" no exhibe las garantias en los téuntnos y condtaones mdcados en este contrato. 

Décima Sexta. SUpuesto de terminación del contrato diversos a la recistón. 8 contrato poOá darse por termtnado, al cumpimentarse su obje(o o bien de manera antiapada cuando existan causas justificadas, de orden p¡jtjco o de Interés general, en términos de lo prevtsto 
en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del .A.cuEKdo General de Admtfllstrae~ón XIV/2019. 

Décima Silptrma. Suspensión temporal del contrato. las "Partes' acuerdan que la ' Suprema Corte" podré, en cual qlJer momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, PClf causas justificadas, sin que ello implique su terminaaón 
deftntllva y, por tanto, el presente contrato podrá conbnuar prodooendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mobvaron dcha suspensrón 8 procedimiento de suspenstón se reg¡rá por lo dspuesto en el articulo 150 del Acuerdo General deAtininistración 
XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. las condaones pactadas en el p¡esente mstrumento pcxhn ser objeto de modficaaón en térmmos de lo prevtsto en los articlJos 13. fracaón X.XJI y 148, fracción 1, del Acuerdo Genefal de Mmristración XIV/2019 • 

Décima Novena. Administrador del contrato. la · suprema Corte• designa a la persOfla trtul ar de la Casa de la CIJtura Jurldica en Durango adscnta a la Dirección General de Casas de la CultUI"a Jurldca de la · suprema· Corte', como "AdtTttristrador" del presente contrato, quien 
supervisará su estncto cumpltmiento, en consecuenaa, deberá revtsar e tnspacaonar las actividades que desempet'le el · Prestador de Serviaos·. asl como g¡rar las instrucaones que considere oportunas y vertftcar que los berles, objeto de este contrato, cumplan con las 
espec~ficaaones ser'ialadas en el presente mstrumento 
Asimismo, el Director Gefleral de Cuas de la Cul tura Juridca de la ·Sup¡ema Corte' podrá susbtutr at "Administrador" , lo que informarán por escrito ai "Prestador de Servicios' . 

Vigésima. Resolución de controversias Para efecto de la mte~pretaaón y cumpltmtento de lo esb~ado en este tnstHJmento, el ·Prestador de Servicios' &e somete expresamente a las deas10nes del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunc•ando en forma expresa a 
cualqurer olio fuero que, en razón de su domtalto o veandad, tengan o llegaren a tener , de c:onformtdad con lo 1ndcado en el articUo 11 , ftacaón XXII de la ley Orgántca del Poder Judiaal de la Federaoón 
las "Partes" acue~dan que cualquter nottficaa6o que tengan que reahzatse de una parte a otra, se realizará por escrtto en el domtdho que ha set'lalado en las declaraciones 1.4 y tt .Sde este instrumento. 

Vigésima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual &e rige por lo dspuesto en la Cons~ tue~ón Pdltica de los Estados Unidos MeKicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Ad'ninistración de la Sup¡ema Corte de 
Justtaa de la Naaón. el "Acue~do General de Administración XJV/2019' , y en lo no previsto en estos por el Código Civtl Federal , Código Federal de Procedimtentos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posestón de Sujetos 0~1gados. la ley Fede1al de Presupuesto y 
Re ~idad Hacendaría, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administta~vo en lo con ucente. 
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